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DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En auto proferido el 29 de junio de 2023, se libró mandamiento de pago contra la 
sociedad MAQUITUBOS Y ACCESORIOS S.A.S., y a favor de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., sin embargo, se incurrió en un error en el ordinal TERCERO, en 
cuando al nombre de la demandada.  
 
Dispone el artículo 286 del CGP que “Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
(…) 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Ejerciendo la facultad descrita, el Despacho procede a corregir la providencia referida, 
concretamente el ordinal TERCERO de la parte resolutiva, que quedará así: 
 
“TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea o 
llegare a tener la ejecutada, sociedad MAQUITUBOS Y ACCESORIOS S.A.S, depositados en 
cuentas bancarias (corriente y/o de ahorro), secciones de ahorro, en Corporaciones de Ahorro y 
vivienda y cualquier modalidad de depósito en las entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BANAGRARIO, BANCO AV VILLAS Y 
CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.  
 
Las sumas de dinero embargadas deberán ser puestas a disposición de este Juzgado, mediante 
consignación en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta especial de depósitos judiciales. Ofíciese.  
 
Adviértase a las entidades bancarias, el contenido del parágrafo 2 del artículo 593 del C.G.P., que 
consagra que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.  
 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de $813.900.” 

 
Se advierte a la ejecutante que la notificación del mandamiento de pago deberá 
comprender esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 134 del 18 DE DICIEMBRE DE 2023.  
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